




 

 

IV. DÉJASE constancia que existen montos a pagar a la empresa AVA Ltda. por obras 

ejecutadas. Las cuales en total corresponden a 424,00 UF., desglosadas en 420 UF. Por 

subsidio y 4,00 UF. Por ahorro, conforme a detalle indicado en el informe del supervisor. 

 

 

 

 

V. DÉJASE constancia que existen montos asociados a boletas de garantía ya que las obras 

fueron iniciadas por la constructora AVA Ltda. Rut. N°76.297.598-k. 

 

 

VI. DÉJASE constancia que, del total del contrato, existen montos asociados al avance físico 

de la obra por un total de 424 UF. Desglosadas en 420 UF. de subsidio y 4 UF. Por el 

ahorro, quedando disponibles 1.659,00 UF., para la recontratación de las obras. 

 

La presente resolución no irroga gastos al Servicio de Vivienda y Urbanismo, Región de 

O´Higgins. 

 

 

 

ANÓTESE, TRANSCRÍBASE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

MANUEL ALFARO GOLDBERG 

DIRECTOR DE SERVIU DE LA REGIÓN DE OHIGGINS 

          

JHR/PMS/CAA/DSV/JOH/ROS/DJS/GVR 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DIRECCIÓN REGIONAL SERVIU REGIÓN DE OHIGGINS 

- DEPARTAMENTO OPERACIONES HABITACIONALES 
- DEPARTAMENTO TÉCNICO 

- CONTRALORÍA INTERNA 

- DEPARTAMENTO JURÍDICO 

- SECCIÓN VIVIENDA Y CIUDAD 

- OFICINA DE PARTES 
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